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ESCRITURA No. 2013/17/01/31/P 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

DE LA COMPAÑÍA 

“REDES INGENIERIA Y COMUNICACIONES CTREDING CIA. LTDA”. 

POR $ 1.00 

C.R.R.F 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día doce de Agosto 

del año dos mil trece, ante mi la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito 

doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece a este otorgamiento los cónyuges 

señores GILBETO EFRAIN RAZA DAVILA Y ELBIA SUSANA PINTO MUÑOZ, 

casados por sus propios derechos; y por otra parte el señor CHRISTIAN EFRAIN 

RAZA PINTO, casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



—
_
—
_
Y
L
 

21 

edad, de nacionalidad ecuatoriana. vecinos de este lugar legalmente capa 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy te: en virtud de haberme estul 

cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por la Notaria 

se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por mi la Notaria de los ciectos y 

    resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma a 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción. amet 

temor reverencial, ni promesa o seducción: me piden que eleve a escritura publ 

texto de las minutas que me presentan, cuyo tenor literal se transcribe a continuas 

es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras publica 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones contenida en las sip 

cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracio: 

presente contrato, por una parte, como CEDENTE, los cónyuges señores (115 

EFRAIN RAZA DAVILA y ELBIA SUSANA PINTO MUÑOZ, de estad: 

casados, por sus propios derechos; y, por otra parte el calidad de CESIONARIO el +. 

CHRISTIAN EFRAIN RAZA PINTO, de estado civil casado; los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito y legalmente 

capaces para comparecer, sin impedimento para celebrar este contrato.- SEGUNDO 

ANTECEDENTES.- UNO).- la Compañía “REDES  INGENILRI 

COMUNICACIONES CTREDING” Cia. Ltda., se constimuyó mediante escritura pr! 

celebrada el diez y siete (17) de noviembre del año dos mil nueve (2009), inserta 

Registro Mercantil del mismo Cantón Quito, bajo el número cuatro mil dose 

ochenta y seis (4286), tomo ciento cuarenta (140), de veintitrés (23) de diciembre 

año dos mil nueve (2009), conjuntamente con la resolución aprobatoria «1 

Superintendencia de Compañías de Quito número SC PUNTO IJ PUNTO Dic 

Q PUNTO CERO NUEVE PUNTO CERO CERO CINCO MIL DOSCii> 

CUARENTA Y DOS (No. SC.IJ. DJC.Q.09.005242) del quince (15) de diciem» 

año dos mil nueve (2009), cuyo cuadro de integración es el siguiente: =---=---- 

[ CAPITAL CAPITAL | NUMERO — | PORCENTAJ [TIPO 
LA] | : 
  

 



Dra. Mariela Pozo Acosta i 

  

  

            
  

  

    

  

      
  

[ SUSCRITO [PAGADO | DE E DE | INVERSION | j 

| Parriciraciones | Parriciracionts | | 
! | 3 —mrat | Mercedes Matilde Montoya | $200 $200 200 | 30% [NACIONAL | 

Romero | ? 

Christian Efrain Raza Pinto | $199 s199 199 49.75% 

Elbia Susana Pinto Muñoz | $1 si 1 0.25% 

| | - 

[Tor Al $400 $400 52 y 00096 | / / 
Xx j     

  L -DOS).- la junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañia “REDES 

m INGENIERIA Y COMUNICACIONES CTREDING” Cía. Ltda.. celebrada a los diez * 

w dias (10) del mes de julio del año dos mil trece (2013). a las diez y nueve horas en su 

local ubicado en las calles Avenida rio Coca E83-32 y Shyris, con el voto unánime de la 

un
 

totalidad del capital social suscrito y pagado y como único punto de orden del día, 

mn resolvieron.- “Autorizamos a la señora ELBIA SUSANA PINTO MUÑOZ, para que 

ceda su participación social, de un dólar ($.1.00) de valor nominal que corresponde al 

8 cero punto veinte y cinco por ciento ((0.25%(de participaciones, que tiene en la 

o 2 — compañía, a favor del señor CHRISTIAN EFRAIN RAZA PINTO, esto es la totalidad 

10 de la una participación social. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

11 Con los antecedentes expuestos, la compareciente señora ELBIA SUSANA PINTO 

12 MUNOZ. por sus propios derechos, cede en forma real y efectiva el ciento por ciento de 

23 sus participaciones de la Compañía “REDES INGENIERIA Y COMUNICACIONES 

14 CTREDING” Cía. Ltda., a favor del señor CHRISTIAN EFRAIN RAZA PINTO, esto . 

15 es la totalidad de la participación social. CUARTA.- ACEPTACION.- La señora 

16 10  ELBIA SUSANA PINTO MUNOZ, por sus propios derechos en forma libre y 

Es 
3 

voluntaria acepta en todas sus partes la inmediata transferencia de las participaciones 

18 conforme a lo estipulado en este contrato sin tener nada que reclamar en lo posterior - 

22 QUINTO, NUEVA TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL. TABLA DE 

20 INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de la cesión de participaciones efectuada 

21 por medio del presente instrumento, el nuevo cuadro de Integración de Capital de la 
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TU NUMERO DET PORCENTUE  0p 

  

  

  

    
    

| SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES E PARTICRACIONIS INVI 

| Mere Matilde | $200 $200 [00 sona A 

| Montoya Romero | | ! 

Christian Efrain Raza | $200 $200 200 ETS [Nac IONAL [| / J 
| Pinto | | | | / 

po / $400 1300 A / 
l 

  

MARGINACION. Los omparecientes quedan lacul 

pee 

SEXTO. INSCRIPCION Y 

  

  

  

para realizar todos tramites notariales y administrativos a fin de perfeccionar la po 

escritura, hasta su respectiva inscripción en el Registro Mercantil SEPIIVA 

DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agrega como documento habilitaot 

original del Acta de la Junta Universal Extraordinaria de Socios celebrada « 

julio del ano dos mil trece, a las diez y nueve horas. en la que se aprobo la 

participaciones. OCTAVA. DISPOSICION TRANSITORIA [| 

patrocinador del presente tramite es el Abogado Antonio Chavez China 

matricula numero diecisiete guion dos mil seis guion trescientos veinte del 

Nacional de la Judicatura para que realice los tramites legales correspondientes hasta la 

inscripción del presente contrato de cesión de participaciones en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás claustia 

para la completa validez de este contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. oso 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y se halla huma 

Doctor Antonio Chávez Chimbo, con Matrícula numero diecisiete guion do 

guion trescientos veinte del Consejo Nacional de la Judicatura Hasta aquí la 

Participaciones que junto con los documentos anexos y habilitantes que <: 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. y que los compo 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que para la cole! 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 1 

y, leida que les fue a los comparecientes por mí la Notaría, aquellos se rut
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Av 6 de Diciembre 140 y Hermanos Pazmiño Edificio Atenas - Ofc 208 Telefax 02 290 0783 Cel.: 099 723 661 

 



No nablenao otro           

  

    

de receso a la 

lecurra cta, la idad “e 

levanta la sesion a las 2100. 

7, 7 

hr 7) 

Srta Verónica Raza Pinto Sr. Chrisdán Raza Pinu 
La Secretaria Ad-hoc El Gerente 

COKCURRENTES 4 LA JUNTA GENEZAL UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REDES INC z 

CTREDING CIA. LT      

  

Mercedes Matilde Montoya Romero > 

C.C. 0300 411 38-S 

  Chnsuan Eran Raza Pinto 
C.OCo MM676Z10 

Elbia Susana Pinto Muñoz 

<= lcayq0rg-) 

 



  

— REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

Em) EoNsENO DAACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO £ N 010 ELECCIONES SEnenALES + - 

  

010-0002; 
NÚMERO DE CERTIFICADO    1
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REPÚBLICA DEL E
CUADOR 

CONSEJO NACIONAL 
A 

CERTIFICADO DE YVOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 
11-FES-2013 

Mage and 1702490747 

ÚMERO DE CERTIFICADO 
4 CÉDULA 

¿ PINT MUNOZ ELBÍA SUSANA 

PICHNCHA 
PROVINCIA 

1 

QUITO. e 
y « san cantos 
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ZONA 
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[| DIRECCIÓN GENERA. DE REGISTRO Cv. 
MEFUBLICA DEL ECUADOR 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
RAZA PINTO 
CHRISTIAN EFRAIN 
LUGAR DE NACIMIENTO. 
PICHINCHA. 
QUITO 
SANTA PRISCA. 
FECHA DE NACIMIENTO 1977.08-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
SEXO Mi 

»- 171167631-0 

    

E 

  

006 - 0229 1711676310 NURERO DE CERTIFICADO * 7 CEDULA 
RAZA PINTO CHRISTIAN EFRAIN 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
Quo 

   
    CIRCUNSCRIPCIÓN 4, 

q//, SSTOCOLAo 
ES cinc 
     

  

   
CANTÓN 

    

ESIDENTAVE DE LA JUNTA ENT 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAZA GILBERTO EFRAIN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PINTO ELBIA SUSANA 

Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

  

EA3e3IA222 

  

    
   

  

2013-06-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-06-20 

+
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SE. GILBERTO FFRAIN RAZA DAVILA 

ce parra 

/ 
> 

toro PAGO 
(3 > 

SRA. ELBIA SUSANA PINTO MUNOZ. 

ec. 14014970 4-7 

  

SR. CHRISTIAN EFRAIN RAZA PINTO 

ec. 1711676310    
LA NOPARÍA 

NOTARIA TRIC 

  

IMA PRIMERA SE1 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA REDES INGENIERIA Y COMUNICACIONE:s 

CIREDING CIA. LIDASPEBID ARRIGESIMIX BRIMERIDA EN OUTILO 
12 DE AGOSTO DEL Ro EAN CETMOrOLITANO DE QUITO 

    

  

     

  

LA NOJARIA 

      





,»Registro Mercantil de Quito 

[ TRÁMITE NÚMERO: 39981 NM 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION: 

  

m 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

| NÚMERO DE REPERTORIO: 31151 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/09/2013 o E 
| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 584 2] 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES,   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

| identificación | Nombres Canton de Calidad en que Estado Civil A 

l | | Domicilio | comparece | 

| 1711676310 RAZA PINTO Quito | CESIONARIO | Casado ¡ 

CHRISTIAN EFRAIN | l | 

[1702490747 PINTO MUÑOZ Quito | CEDENTE Casado 1 
ELBIA SUSANA |     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 

' NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE   

  

  

  

  

      

| 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| FECHA ESCRITURA: 12/08/2013 o 7 
| NOTARIA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA — A 
| NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA N 
CANTÓN: QUITO A 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REDES INGENIERIA Y COMUNICACIONES CTREDING CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Y 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 ? 

  

      

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE UNA PARTICIPACION DE EL VALOR DE UN DOLAR AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4286 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE DICIEMBRE DEL 2009.- 
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«Registro Mercantil de Quito 

  T CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON LA | 

| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL, 
| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Sa DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ. y 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN e, ae 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  
Notaria Decimo Septima 

Quito, D.M.
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